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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintisiete (27) de abril  de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 00408/INFOEM/IP/RR/2022, 00409/INFOEM/IP/RR/2022 y 00414/INFOEM/IP/RR/2022 promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificado y quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

1. El catorce (14) y diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información registradas con los números 00011/MARTIPIR/IP/2022,  00006/MARTIPIR/IP/2022 y 00004/MARTIPIR/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

· 00011/MARTIPIR/IP/2022:

 “Solicito el grada academico de cada integrante del cabildo, de los directores, coordinadores y titulares de las áreas que integran la administración municipal” (Sic) 

· 00006/MARTIPIR/IP/2022: 
“Solicitó el documento de certificación o el documento que avale que cada director que integra la administración pública pueda ocupar un puesto directivo.” (Sic)

· 00004/MARTIPIR/IP/2022:
“Solicito el Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del cabildo, así también de cado uno de los integrantes de la Administración, desde Director hasta coordinador.” (Sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

3. El veintisiete (27) y veintiocho (28) de enero dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta en los siguientes términos:

00011/MARTIPIR/IP/2022:

	San Martín de Las Pirámides, México a 28 de Enero de 2022

	

	Folio de la solicitud: 00011/MARTIPIR/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	le adjunto archivos para respuesta



A la respuesta se adjuntaron los documentos que se describen a continuación:

· Servidores Publicos 2022.xlsx: documento en formato Excel que contiene una lista con el nombre, cargo y grado académico de 57 servidores públicos.

· Respuesta solicitud 00011 recursos.pdf: oficio RH/021/2022, suscrito por la Directora de Recursos Humanos mediante el cual manifestó que adjunta un pdf con la solicitud requerida.

00006/MARTIPIR/IP/2022:

	San Martín de Las Pirámides, México a 27 de Enero de 2022

	

	Folio de la solicitud: 00006/MARTIPIR/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Hacemos de su conocimiento la información que se nos fue enviada.

	

	A la respuesta se adjuntó el documento que se describe a continuación:

· respuesta 00006 recursos.pdf oficio RH/019/2022, suscrito por la Directora de Recursos Humanos mediante el cual manifestó:

“Al respecto me permito informarle a usted que de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las únicas direcciones que están obligadas a certificarse son:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas
IV. La Dirección de Desarrollo Económico
V. La Dirección de Desarrollo Urbano
VI. La Dirección de Ecología
VII. La Dirección de Desarrollo Social
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil

Por lo cual le informo que están en periodo de certificación y que son 6 meses los que se preparan para obtener el certificado de competencias, en cuanto a las demás áreas, no todas tenemos cubiertas al 100, unas cuentan con encargados de despacho, y algunos titulares están en capacitaciones constantes para llevar de la mejor manera las actividades de las áreas que les fueron encomendadas.”

	



00004/MARTIPIR/IP/2022:
	“San Martín de Las Pirámides, México a 28 de Enero de 2022

	

	Folio de la solicitud: 00004/MARTIPIR/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	ME PERMITO REMITIRLE LA INFORMACIÓN QUE ME FUE REQUERIDA Y QUE SE ENCUENTRA A MI RESGUARDO”



A la respuesta se adjuntaron los documentos que se describen a continuación:

· CURRICULUM VITAE GARCIA VIVEROS.pdf: currículum vitae del primer regidor.

· CV Carmen Isela.pdf: currículum vitae de la cuarta regidora.

· Respuesta recursos 0004.pdf: oficio RH/022/2022, suscrito por la Directora de Recursos Humanos, mediante el cual manifestó “Al respecto me permito informarle que solo se cuenta con los curriculum de los regidores ya que ellos representantes de elección popular, en cuanto a las demás áreas aun no contamos con los expedientes, se están realizando cambios dentro de la nueva administración.”

· FLORES MARTELL.pdf: currículum vitae de la síndico municipal.

· CURRICULUM GEOVANNY.pdf: Currículum vitae del tercer regidor.

· SEGUNDA.pdf: currículum vitae de la segunda regidora.

· sexta regiduria.pdf: currículum vitae de la sexta regidora.

· CARMEN ISELA RODR.pdf: currículum vitae de la cuarta regidora.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta, el treinta y uno de enero (31) de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

00408/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto impugnado: “Información incompleta, no dan respuesta y se excusan diciendo que son administración nueva" (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “No responden a la solicitud” (Sic).

00409/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto impugnado: “No dan respuesta a la solicitud" (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “no dan respuesta a la solicitud, no dan documento que compruebe que se estan llevando a cabo las certificaciones” (Sic).

00414/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto impugnado: “Respuesta incompleta" (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “Solo envian unos cuantos curriculums, y se excusan que son administración nueva, como contratan sin currículum sin documento que compruebe su capacidad, recursos humanos no es responsable de administrar información básica” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente 00408/INFOEM/IP/RR/2022, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del día tres (03) y ocho (08) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. En este caso, el particular no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas ni alegatos que a su derecho convinieran.

7.  Por su parte el SUJETO OBLIGADO remitió para cada recurso de revisión los informes justificados que se describen a continuación:

000408/INFOEM/IP/RR/2022:
· Servidores Publicos 2022.xlsx: documento en formato Excel que contiene una lista con el nombre, cargo y grado académico de 57 servidores públicos.

· 00011.pdf: oficio RH/021/2022, suscrito por la Directora de Recursos Humanos mediante el cual manifestó que adjunta un pdf con la solicitud requerida.

000409/INFOEM/IP/RR/2022:

· 00409_2022_AA (1).pdf: acuerdo de admisión del recurso de revisión 000409/INFOEM/IP/RR/2022.

00414/INFOEM/IP/RR/2022:

· DIRECTORES Y TITULARES DE ÁREA (1)00031.rar: consta de 32 currículum vitae.

8. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 00408/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Sexta Sesión Ordinaria del dieciséis (16) de febrero  de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 00409/INFOEM/IP/RR/2022 y 00414/INFOEM/IP/RR/2022;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

9. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

10. El veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación del plazo para emitir resolución a los recurso de revisión por un periodo de quince días. 

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha diecinueve (19) de abril  de dos mil veintidós.

[bookmark: _Toc66992242]
CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc90654865]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud 00006/MARTIPIR/IP/2022 el día veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós y para las solicitudes 00011/MARTIPIR/IP/2022 Y 00004/MARTIPIR/IP/2022 el veintiocho (28) de enero  de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión a la solicitud 00006/MARTIPIR/IP/2022 transcurrió del veintiocho (28) de enero  al dieciocho (18) de febrero  de dos mil veintidós y para las solicitudes 00011/MARTIPIR/IP/2022 Y 00004/MARTIPIR/IP/2022 del treinta y uno de enero al veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós, en consecuencia, el RECURRENTE presentó su inconformidad el día treinta y uno (31) de enero  de dos mil veintidós, en consecuencia se considera que está dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
14. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre  para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segúndo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

18. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

19. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc90654866]TERCERO. Planteamiento de la Litis

20. Derivado de las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, el particular solicitó:

a). Grado académico de cada integrante del cabildo, directores, coordinadores y titulares de áreas que integran la administración pública municipal.
b). Documento de certificación de cada director de la administración pública.
c). Currículum vitae de cada integrante de cabildo y de los integrante de la administración pública, desde directores hasta coordinadores.

21. En respuesta, el Sujeto Obligado adjunto documento con el grado académico, y currículum de los integrantes de cabildo.

22. Derivado de ello, el particular interpuso recurso de revisión en el cual señaló, de manera medular, la negativa de la información y la entrega de la información incompleta.

23. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea accesible y completa.

24. Así mismo determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información.

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc90654867]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

25. Es esencial señalar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.
26. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

27. Así, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


28. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

29. De acuerdo al artículo 14 y 15 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es obligación del Instituto otorgar las medidas pertinentes para asegurar el acceso a la información de todas las personas en igualdad de condiciones con las demás, así como el  derecho a toda persona de acceso a la información, sin discriminación por motivo alguno que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados.

30. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc85719362]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado

31. Primeramente, en necesario recapitular que el particular solicitó:

a). Grado académico de cada integrante del cabildo, directores, coordinadores y titulares de áreas que integran la administración pública municipal.
b). Documento de certificación de cada director de la administración pública.
c). Currículum vitae de cada integrante de cabildo y de los integrante de la administración pública, desde directores hasta coordinadores.
· De la solicitud de información 00011/MARTIPIR/IP/2022:

32. De acuerdo al artículo 12 de la ley de la materia, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o práctica investigaciones.

33. Es decir, no están obligados a procesar, ni presentarla conforme al interés del solicitante, resumirla, efectuar cálculos o generar nuevos documentos para atender una solicitud, sin embargo, la ley tampoco lo prohíbe, es decir, los SUJETOS OBLIGADOS pueden adoptar como buena práctica para atender las solicitudes de acceso a información pública la elaboración de documentos que satisfagan el derecho, dicho de otro modo, pueden proporcionar la información que atienda las solicitudes, proporcionando aquella información que atienda de manera  exacta, concreta y completa dado que no están impedidos y no es una prohibición que la ley contemple, por ello, la generación de documentos ad hoc, puede llevar a cabo siempre y cuando garantice el derecho.

34. Robustece lo anteriormente referido, el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal
35. Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados. 

36. En este caso, el RECURRENTE solicitó el grado académico de cada integrante del cabildo, directores, coordinadores y titulares de áreas que integran la administración pública municipal, en respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió un documento en el que consta la dirección o coordinación, nombre del titular y grado académico de los integrantes de la administración pública, se inserta imagen a modo de ejemplo:

[image: ]

37. Como podemos observar, el SUJETO OBLIGADO remitió un documento ad hoc para dar respuesta a la solicitud de información con el grado académico solicitado por el particular, es así que la información vertida por el SUJETO OBLIGADO da cumplimiento al requerimiento planteado. 

38. Asimismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
39. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
40. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

41. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

42. En consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00011/MARTIPIR/IP/2022.

· De la solicitud de información 00006/MARTIPIR/IP/2022

43. Respecto a la solicitud de información en comento, el particular solicitó documento de certificación de cada director de la administración pública. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO señaló:
“Al respecto me permito informarle a usted que de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las únicas direcciones que están obligadas a certificarse son:
IX. La secretaría del ayuntamiento;
X. La tesorería municipal.
XI. La Dirección de Obras Públicas
XII. La Dirección de Desarrollo Económico
XIII. La Dirección de Desarrollo Urbano
XIV. La Dirección de Ecología
XV. La Dirección de Desarrollo Social
XVI. La Coordinación Municipal de Protección Civil

Por lo cual le informo que están en periodo de certificación y que son 6 meses los que se preparan para obtener el certificado de competencias, en cuanto a las demás áreas, no todas tenemos cubiertas al 100, unas cuentan con encargados de despacho, y algunos titulares están en capacitaciones constantes para llevar de la mejor manera las actividades de las áreas que les fueron encomendadas.”

44. Primeramente debemos señalar que la respuesta fue emitida por la Directora de Recursos Humanos, quien de acuerdo al artículo 194 del Bando Municipal de San Martín de las Pirámides es la dependencia encargada de llevar un control del personal adscrito a la administración pública municipal. 

45. Ahora bien, de acuerdo al artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, se deberá contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial:

“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
…”

46. Derivado del precepto legal señalado, también se desprende que el requisito de la certificación deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones, en ese sentido, cabe señalar que el Sujeto Obligado manifestó en respuesta que se encuentran en periodo de certificación, argumentando el periodo establecido por la Lay para cumplir con el requisito.

47. En este contexto, y atendiendo al criterio 31-10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, referido en el párrafo 39 de la presente resolución, este Órgano no cuenta con facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información remitida por lo Sujeto Obligados en respuesta a las solicitudes de información. Por lo tanto, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00006/MARTIPIR/IP/2022.

· De la solicitud de información 00004/MARTIPIR/IP/2022

48. En este caso, el particular solicitó currículum vitae de cada integrante de cabildo y de los integrantes de la administración pública, desde directores hasta coordinadores. En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó “…solo se cuenta con los curriculum de los regidores ya que ellos representantes de elección popular, en cuanto a las demás áreas aun no contamos con los expedientes, se están realizando cambios dentro de la nueva administración.”, y adjuntó a su respuesta el currículum del síndico, primer, segundo, tercer, cuarto y sexto regidor. 

49. Sin embargo, mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO manifestó “…me permito enviarle los currculum de las áreas que faltaban para que se de respuesta oportuna a la solicitud”; mediante el mismo informe adjuntó 32 currículum.

50. Ahora bien, es importante considerar que el Sujeto Obligado con la entrega en respuesta y posteriormente en informe justificado de los currículum vitae, asume que genera, posee y administra dichos documentos; sin embargo, de la revisión de los mismos se aprecia que con respecto al currículum de los integrantes del cabildo solo se entregaron los del síndico,  primer, segundo, tercer, cuarto y sexto regidor. 

51. En consecuencia, falta el currículum del Presidente Municipal, del quinto y del séptimo regidor, esto con fundamento en el artículo 44 del Bando Municipal de San Martín de las Pirámides que a la letra dice:

“CAPÍTULO II 
DEL H. AYUNTAMIENTO
Artículo 44. El gobierno y la administración del Municipio de San Martín de las Pirámides está depositado en un cuerpo colegiado y deliberante que se denomina H. Ayuntamiento, integrado por una Presidencia, una Sindicatura y siete Regidurías…”

52. Por otro lado, referente al currículum de los directores, como ya fue referido en párrafos anteriores, se remitieron mediante informe justificado un total de 32 currículum de las siguientes áreas:

· Administración
· Agropecuario
· Archivo y Control Patrimonial
· Atención a la Mujer
· Casa de Cultura
· Catastro
· Comercio
· Comunicación Social
· Desarrollo Económico
· Desarrollo Social
· Desarrollo Urbano
· Educación
· Fomento al Empleo
· Gobierno
· Imagen y Espacios Públicos
· Informática, Sistemas y Plataformas Digitales
· Instituto Municipal de la Juventud
· Jurídico
· Mantenimiento Vehicular 
· Obras Públicas
· Oficial Calificador
· Oficial Mediador Conciliador
· Panteones
· Protección Civil
· Recursos Humanos
· Salud
· Secretaría Técnica  de Seguridad Pública
· Seguridad Pública
· Servicios Públicos
· Transparencia
· Turismo
· UIPPE 

53. Ahora bien, de acuerdo al artículo 55 del Bando Municipal del Sujeto Obligado para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la Administración Pública Centralizada se integra con las siguientes dependencias:

I. Secretaría del Ayuntamiento
II. Contraloría Interna Municipal
III. Tesorería Municipal
IV. Secretaría Técnica
V. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
VI. Unidad de Transparencia
VII. Comisaria de Seguridad y Proximidad Ciudadana
VIII. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública
IX. Dirección de Protección Civil y Bomberos
X. Dirección de Recursos Humanos
XI. Dirección de Administración
XII. Dirección de Gobierno y Movilidad
XIII. Dirección Jurídico Consultiva
XIV. Dirección de Servicios Públicos
XV. Dirección de Turismo
XVI. Dirección de Educación
XVII. Dirección de Catastro
XVIII. Dirección de Desarrollo Urbano
XIX. Dirección de Obras Públicas
XX. Dirección de Desarrollo Social
XXI. Dirección de Salud
XXII. Dirección de Casa de Cultura
XXIII. Dirección de Ecología y Medio Ambiente
XXIV. Dirección de Informática, Sistemas y Plataformas Digitales
XXV. Dirección de Atención a la Mujer y la Igualdad de Genero
XXVI. Dirección de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria
XXVII. Dirección de Desarrollo Agropecuario 
XXVIII. Coordinación de Imagen y Espacios Públicos
XXIX. Coordinación de Gobierno
XXX. Coordinación de Mantenimiento Vehicular y Combustible
XXXI. Coordinación de Fomento Artesanal
XXXII. Coordinación de Comunicación Social
XXXIII. Coordinación de Comercio, Industria y Mercado
XXXIV. Coordinación de Fomento al Empleo
XXXV. Coordinación de Casa de la Cultura
XXXVI. Coordinación de Bibliotecas
XXXVII. Coordinación de Panteones
XXXVIII. Coordinación de Desarrollo Agropecuario 
XXXIX. Oficial Mediador- Conciliador
XL. Oficialía Calificadora

54. En ese contexto, derivado del análisis a los documentos remitidos mediante informe justificado, podemos advertir que faltan los currículum de los titulares de la Secretaría del Ayuntamiento, Contraloría Interna, Tesorería Municipal, Secretaría Técnica, Comisaria de Seguridad y Proximidad Ciudadana, Ecología y Media Ambiente, Coordinación de Fomento Artesanal, Coordinación de Bibliotecas. 

55. Ahora bien, al versar la solicitud a currículum vitae, también se debe señalar a otras documentales como lo es la solicitud de empleo o la ficha curricular, ello en virtud que el currículum vitae corresponde a una locución latina que literalmente significa “carrera de la vida”, y que la Real Academia Española de la Lengua[footnoteRef:6] ha definido como “la relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados y datos biográficos que califican a una persona”; por ello, conviene precisar que en dicho currículum además de señalar datos personales de los particulares, se citan los estudios realizados o nivel académico, así como su experiencia laboral que incluye los cargos ocupados, períodos y sus funciones. [6:  https://dle.rae.es/?id=Bk5TdI5] 


56. En este orden de ideas, los artículos 47, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan lo siguiente:

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”
(Énfasis añadido)

57. De los preceptos en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público y las obligaciones de transparencia común, EL SUJETO OBLIGADO, debe contar en sus archivos con una serie de documentos, tales como la ficha curricular, el currículum vitae, y la solicitud de empleo. Derivado de lo anteriormente señalado, es dable ordenar la entrega del currículum vitae, ficha curricular o solicitud de empleo, de los titulares de las áreas faltantes.

58. Por otro lado, debemos señalar que de la revisión a los documentos remitidos en respuesta a la solicitud, se advierte que se dejaron a la vista datos personales como el correo electrónico y números telefónicos particulares, lo que puede considerarse como una transgresión al derecho de protección de datos personales, por lo que se ordena dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine, en su caso, el grado de responsabilidad del Sujeto Obligado; esto con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

59. Ahora bien, debido a la naturaleza de la información que se ordena, debemos advertir que puede contener datos personales, por ello, el Sujeto Obligado deberá atender en lo dispuesto por el siguiente considerando de la versión pública.
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60. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

61. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




62. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00408/INFOEM/IP/RR/2022 y 00409/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, por lo tanto, se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides a las solicitudes de información 00011/MARTIPIR/IP/2022 y  00006/MARTIPIR/IP/2022.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00414/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a) [bookmark: _Toc460947013]Currículum vitae, ficha curricular, solicitud de empleo o documento análogo de los titulares de las áreas faltantes remitidos en respuesta e informe justificado.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO.  Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución.


[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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